
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONS¡ 1ITUCIONAL_94/2012 . 

ACTOR: MUNICIPIO il>E SAN IGNACIO RIO 
MUERTO, SONORA [ 

SUBSECRETARÍA GENkRAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMIT~ · DE CONTROVERSIAS 
1 • 

CONSTITUCIONALES !Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a tres de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de 1.a Suprem~ Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: ........ . , --: 1 
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, 'Constancias - Registro 

Docum~nt_a~es re~ibidá~. \~~f¡ .. n. ·,!ª~'Rf_· i~0?~i~ ~?~~~-fic~.'.qjb~\J',;·,·" i~I y ~~f!_._-~spondencia de 
esteAltoTnbun~l.Con~t~\ :_· , ,· r,I~~-·_~"... -~l ltii:_'/1 . ''..) ·,. ,,.\ .. \"' . · .... j 

Óudad de México·,;¡\ 'tr:s· ~~ ~;~~é~~~¡f.a¡~~nu~~~~; 
Agréguense .al exP~d,i~nt~; P,ári~i\~~~;~A4i(es, el oficio y el 

anexo de ·c8~n.ta, mecfil.aiíte · 1bs;,qu~LéS;1~n:i'612~inTorma de los actos 
realizados en· Cú,J!l~limier:í~o .a l~_tén;~c~~d}f¿~~ este asunto y, con 
fundamento en el' artícUlo, ~8}:~! .. .l~j('~~.Y~~~á[lentari¡a de las Fracciones 1 y 

11 del Artículo 105 de la~stitución Política de los Estados Unidos 

' . Mexi:.n;;~::::::e ;:e:;~;:~::;d~~;Jc;j~~~:;;i;n;~ci~P, ~ic;á 
. · · . ./ ~~nt.~nc1a ~n este.as.un,t9,'e[ v~1nt14 n~. d~ ,'iOOJO ¡¡Je(~9J~n;i.il ~WPºt?~l¡t~,gqr\Se 

los siguientes puntos resolutivos: . I 
S PRE 1\ f¡ ¡', r --\ o· r r:.· r'1 e 1 ¡ 1 

\.- -'.1 r- ¡ \ n e ¡ /\ f\ l A r ! Ó N LJ 'IRRIMERO..LEs1 1procedenteJ y) ... fundada /1a Lp'res nte-:\Cor:ltrovers1a 1 · 
Constitucional. --- SEGUNDO. Se sobresee en la presente Controversia 
Constitucional respecto de la resolución de itpacto ambiental 
S.G.P.A.DGIRA.-DG.-1633/11, la elaboración y aproba ión del Programa 
Sonora SI, la Licitación Pública No. 55201001-001-1 O, así como por la 
asignación de la obra y la firma del contrato de obra dorrespondiente. --
TERCERO. Se declara la invalidez del Procedimiento del Impacto Ambiental 
registrado bajo el número 26S0201 OHD067 en el Sistema Nacional de 
Trámites de la Secretaría de Medio Ambiente y Recurso~ Naturales, relativo 
al proyecto "Acueducto Independencia". --- CUARTO. Se ~rdena al Ejecutivo 
Federal que en el plazo de treintadías n~turales, ~iqu~enÍes a I~ .n?tificación 
de la presente ejecutoria, otorgue qarantia de aud1enc1a 1 Munic1p10 de San 

1 . . ., 

1Artículo 50 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del A~ículo 105 de la Constituc1on 
Federal. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cump\ida la sentencia o se hubiere. 
extinguido la materia de la ejecución. 

 
 
 
 
 



C:ONT¡ROVERSIA COMSTITUCIONA~. ~t4/2012 

Ignacio Río .Muer1o en el proCEldimierito de impacto a111biental registradlo1 bajo 
el 11L'.1mero 26S0201 PHD067 en el Sistema Nacional de Trámites de la 
Secmtaría de Medio 1 An:t>iente y Re?urs~~s Natura.les, re!ativo al proyecto 
'Acue~ducto lndepend~mc1a'. --- QUINl O. ~>e declara la validez de los titulas 
de asignación 02SON150085/09HBDA10 de quince dl3 julio de dos mil diez y 
02SOIM15mr34/Q9HBbA1·1 de dieciocho de octubm ele dos mil once y 
02SOIM150Cl83/09HBbA10 ele quince de julio de dos rnil diez, en los térrr;iinos 
establecidos en e~I co~1side·rando de~cimosegundo de la resolución." · 

Los e1=ectos de la ditada resolución quedaron precisados en los té,rrn:nos 
1 

siguientE3S: . 1 

" ... · Tomando en consideración que la msolución de impacto ambiental 
S.G.P.A.DGIRA.--DG.t163:3/11, de veintitrés de febrero de dos mil once, se 
dejó sin eféctos previamnnte a la emisión de la preisente sentencia, esta 
resolución tiene com¿ efecto que se ordene- al Ejecutivo Federal a través de 
la S1e,cretaría dei Medio Ambiente y Rec:m:sos Na1turailes o la autc>ridad 
competenitt~, otorga(garantía de audiencia al Municibio de San Ignacio Río 
Muerto en el procedin1iento de impacto ambiental mgistrado bajo el número 
2680201 OHD067, en el Sistema Nacional de Trámi~es de la Secretaría de 
Me~io Ambiente y ~ecursos Naturales, relativo al proyecto 'Acueducto 
Independencia'.··-- Se le requiere a la mencionada autoridad de cumplimiento 
a lt, anterior en el platm de trejnta días naturales 1 si1;wientes a la notificación 
de ~amesEmte ej1:icutdria; hecho lo anterior, así como realizadas las gestiones 
y etapas del proced!miento correspondiente, con libertad de jurisdicción, 
emita la <foterminaciór corresp<?ndiente." 

Por su parte, en :.el oficio de. cuenta, el promovente informa que el 
1 

veintiséis de noviembré de dos mil dieciocho, se llevó a cabo urla reunión en 
' ! \ 

la que lós secretarios¡ y representq.ntes de los pueblos de la Tribu Yaqui 

comunicaron que del dpce de diciembre de dos mil dieciocho al se.is de enero 

del . ~resente año llerarán ~ cabo. las elecciones d~ sus autoridades 

trad1c1onales, por lo que~ despues de dicha fecha continuaran con el 1 desahO!JO 

de la consulta indígen,. 

Visto io anterior, con fundamento en el artículo 4G, párrafo primero2, de la 

ley reglamentaria de la¡ materia, se tienen por tu~chas las manifestacioma!S 

antes indicadas )f se' requiere nuevamente al. Poder EjE!C::Utivo Federal 

para que continúe info~mando a E~sta Suprema Corte efe Justicia de la Nación 

efe los actos que lleve al cabo para cumplir a cabalidad con la sentencia dictada 

Hn este asunto. 

Not:ifíq wese. 

2 Artículo 46 de la Ley Reglalnentaria ole las Fracciones 1 y 111 dE!I A.rtíc;ulo 10!) de I~ Constitución 
Federal. Las parte~s condemada

1
, informarán en el plazo otorgado por la SE!ntencia, del cum1plimiento de la 

misma al t::ir.esidente de la Suprpma Cor:te de Justicia de la Nación, qtiien resolverá si aquélla ha quedado 
debidame¡1te cumplida. ( ... ) 1 

1 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 94/2 12 

Lo proveyó y firma el Ministro Ar uro Zaldívar Lelo de 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Larrea, Presidente de la Suprema orte de Justicia de la 

Nación, quien actúa con Leticia Guz,án Miranda, Secretaria 

de la Sección de Trámite de Controve- ias¡constitucionales y 

de Acciones de lnconstitucionalf a~ de la Su9secr laría 

General de Acuerdos de este Alto.~I, que d. fe.¿ 
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Esta hoja corresponde al proveído de tres de enero de dos mi diecinueve, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la S prema Corte de Justicia 
de la Nación, en la controversia constitlf'9ional 9412012, pro.revida por el Municipio de 
San Ignacio Río Muerto, Sonora. Const~) . 
~MLM 106 

 
 
 
 
 




